
Provincia de Tierra del Fuego, Anta rtida 
e Islas del Adantica Sur

República Argentina

TIIIIINtil CE CIENDIS CEIIENIAIEt FilEet 
MaMITIN 

tlISMS comolineosio 

GHITANO 
GADO 
TE

Provincia 

Dr. Mig 
VO 

Tribunal

ei LOI 
AL AB 

RESID 
ek; mtg

USHUAIA, o 7 SEP 2009 
VISTO: la Resolución Plenaria N° 08/2009", del registro del Tribunal de 

Cuentas y;

CONSIDERANDO: 

Que la la Sra. Directora de Administración, CP María Gricelda PAREDES 

solicitó la interrupción de la licencia anual 2008 del agente Lucas VENTURINI, Legajo N° 97, 

por razones de servicio. 

Que mediante la mencionada Resolución Plenaria se autorizó la 

interrupción de 2 (DOS) días de la Licencia Anual 2008 del citado agente. 

Que por Nota de fecha 03 de Septiembre de 2009, el agente solicita el 

usufructo de los días remanentes con fecha 21 y 22 de Septiembre del corriente ario. 

Que ha tomado intervención la Sra. Directora de Administración CP María 

Gricelda PAREDES, informando que no existen objeciones al respecto. 

Que ha tomado intervención el Sr. Presidente autorizando lo solicitado por 

el agente.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 26° de la Ley Provincial N° 50 y sus 

modificatorias, y Reglamento Interno Resolución Plenaria N° 39/05 y sus modificatorias. 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Autorizar al agente Lucas VENTURINI, Legajo N° 97, al usufructo de los días 

remanentes de la Licencia Anual 2008, durante los días 21 y 22 de Septiembre de 2009. 

ARTICULO 2°.- Registrar, notificar al interesado, a la Dirección de Administración, publicar, 

cumplido, archivar. 
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